N° 44
Sesión extraordinaria de Corte Plena celebrada a las quince horas y treinta minutos del doce de agosto de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jugo y Porter.
Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de María Rivera Monge, a favor de Eliécer Monge Montenegro; el de David Keith Bonilla, el de Eladio Romero Salazar, a favor de Aníbal Romero Chinchilla y el de Juan Bautista Barboza Cordero.
